
á lio  O O m ^ T o M o  u MércMes 14 Mayo 191S M m . 134 ^ P á g . 465

m í e b c c i On .  A ÜM INISTK AC í OH s
©aüe <áei Oarmoiij núm, 29 ,̂ prInolpftSe

Tí5iéf0?i@ RÚÍH« 2.543c

^  1

m ^ t K  DB BJEmPÍ-AEBSá 
Silnlsterlo de la Gobernación', pí&nts 

SSúmero sueltOj 0,60»

A DE  M A m ^

S ü  M A I«

iia liferli i§  i r a i i i  f  im lM m
Em l promovienáo é ¡m pímf^ ds

F-isml á§ la Audimcim Frov1nm4 ds Ah  
iPM'üí>» ú I), Antonio Modrígm^ y Martin^ 
Mugistmúo m  la da Oéráúda.-^Fégma 
466.

Otro Mmn 4 M pM m  de MrMítr'ido de ¡a 
áfmdiemiu FrGvimiál €d^ ú don 
Ndo Fm'eás>t T e ~  -̂ 6 fisümí de
l(é úe Vihfm o—Fdf:7^r 4^6.

ilfs litirii ú$ ttsafinifi?
Eef4&s ércUn:^: r.;¿r.!yi T- x  " ‘̂ niesprO' 

moviáes m  Sf4"C‘í'-d d ) x c '^ n ü ú iM ’- 
pm sto  q m  v ¿ b ‘̂̂ /6 r̂\$ psrm -
mm jm iá ic m , ú fa m r  úe la ftmd&cién 
im U ttdúa en m ta  Corla |?or IJ. Tomás de 
üéBpe^es, y ds Iñ S^medad Arii$two-Mu^ 
sim l  clfi Sooorros mMUm, comiUuida @ti 
€Sim üapitak'-^Fáginas 466 y 467.

Otrm áispofmndo qus o m m o  s$ dúdcsre de  ̂
sh ria  ím submtm memtml qm  se cshbm  
en ¡a Bireceióm Bm tráí de la Bewía y 
Clases Fmwm» p a m  la adquisición cis 
Ututos íM poH m or da ía Deuda dal 4 por 
100 inUrior pmm su mwmrsión ins* 
cripcionei ds ía misma Bñuúa en fam r  
de Corpormioms mte Minüterio
podrá di^pomr la adjudicación d&l s$rm~ 
cío pnr el tipo da suhmtm al propio Imo^ 
ro, si ¿éU Mem mt cartúm iiháos de ¡m 
referida D eum  para m  negosícácíén,— 
Páginas 467 y 468.

Eeaí (rden dUponimáo que @I haíneafio d@ 
AlJiama (Murcia) esté abierto a l senncio 
público ümanU todo el uño,--Fégina  
468.

Cira señalando como temporadas ofldalm  
dd  balmario ús L a  Barriga (Barcdona}) 
las de 1,  ̂de Junio á 15 de JuMú, y de 
IP de S^pUémbreá 20 de Octubre da cada 
año.—F ágim s 468 y 469

Otra de$e§Umanáo instancia de varios in- 
üiviñm s qm  tomaron parte m  las ounsF 
ciorm para ingreso mi ol Ctmrpo de Oú” 
rrms anunciadas en 1911¡ SQUciiuá 
de que se úedt rjse^r válidos p am  otras 
fpmiüiortes al ra  *  ̂prmm y €l primnr
ejercicia, qm  te. i (ípr&bmdos.-'—FégT  
fm 469 y 470.

iisterSs is feiíraeelís PáMfís f Mi» íitlil
Beal orden áisponisnáo se anuncie á con- 

ctm o de ir miado la provisión áñ una 
píam  da Profesora m^meraria úe la Ssc- 
cián de Cimcimf vaormís en las Escmías 
NormtMks de Maestras áe'Üdceres, Ponte- 
vsúra y Teruel—IMgima 470.

Otra aprobando el expmierde de oposicio-
nm 4 las Gdtñáras (U Latín  de los Ins- | 
íiiu3m de Córdoba^ Himscm y y . ‘
dUpúnimdo se ixpiáun los mmbmmíBn- 
ios en la forma propmsia por el Tribu
nal.—Fdginm 470.

Otra áisponisnüo se anmwis á concurso d$ 
traslado la pnwkión de una plam  de 
Profesor de Fúctagogia, vacante m  les E$- 
cuela Normal Superior de Maesiros de 
Tarragona^ y otras dos d& la misma da- 
88 úB Us IfiHitutos de BuadaíCijara y Za- 

' mora.—Fdginml470.
Otra mmbfüMáOj en virind de oposiciónf 

Profesor ás férmim  de la Bscmía Indus
trial y de Ariss y Ofieios da Logroño, d 
D. Eicardú Winós Sanios.—-Felgltici 470.

• OIra csdmlliefsdo la renurxim del c«rg|0 cfs 
Comismriú Begio, Bir^dor tía Im jEac'iwífli 
espmal de FalerifMriis da S&nímgo, é  
B. LñfjpolúúlBuluuéf.—Fúginm 47§.

Otra nombrando Oomisario Bigio, Bt edur 
ÚB la Escuela d i F^leníwraa dñ Sm  ̂ f 
gOi á D. Emmáu PíM fifel de Portogisí — 
Páginú 470.

Otra nombrando Bdegadú d d  BoUerm m  
los ünmrBBQS ' inismaciomúm, BF da 
Úirmím  da Frí?|>§afari€5S u 2F de Eme- 
ñ m m  Bomé&UGa, ú BF Luisa de ¡m 
W^ga.—Páginm 470.

Otm confirmando en t i  mrgo d$ Secretario 
ele ¡m im d a  para amplmcién da mtudios - 
é invedig^cioms cimítiflcm al Üaiedrú- 
i'ko da la Universidad da VaUmúolid don 
José ümtiUsjo y Dumie.—F é g im  470,

Otra úisponiendo se áúdúre m m rde Im Cá- 
Uára d i ÜermM romano fie ía Universi
dad de VaUadQliá.—Página 470.

: Oirm üisponiemo sb (hrn los m cm ioi da es- 
i cala, y qm  los Gat&áráUcos qm  se mm- 

üiomn pasmi 4 ooupm en el emalafón 
¡os mlmems qm  se intUcun.— Página 
471.

f̂̂ latesrls di FímísIss
Eeaí orden dispnnmndo la exchmón^ del 

I üenorMnado DeJitisa, del Catálogo
\ éü ios públicos do la provincia de Eur-
i gQSfr—Fáginñ 47L

Oirás disponiendo que, previos ¡os trámites 
que $e mencionan, se imcriban las So- 
ciddaáes de segur os Primara Sociedad 
AmiHaca y Torrélla y Oompmiia Gou  ̂
dc4, ey& el EegisirQ especial creado en este 
Minisíúrio por la L^§ 4e 14 de Mayo de 
19G8.—Páginas 471 y 472,

Aáilissistraolés! Oesíml;
Mabina,—Dirección General de Na'^egt- 

dón j  Pasca Marítima.— á t e  
m veganki.— Brupo 102. — Página 472,

H a c ie n d a .—'D irecoióB  G anara! T m ú -
m  FüMieo j  Ordenseión (xmm¿ú áa 
Pagos del Éslñáo.—Anulando por h%- 
bsr sufrido extravio la factura de impo
sición del depósito número 229.712 d$ m- 
irada y S4.8B9 úe registro.—Página 472.

INSTEUCOXÓN PÚBLICA*—Subsécretaría.— 
Nombrando Profesor de término de la 
Escmla del Hogar y Profesional ée ía 
Mujer á B. Luis Pértz Bm no.—Pági
na 472.

Idem id, id. úe las Escuelas InduBiriales 
úe Vigo, lüén y Linares, nspecUvamenk, 
á D, ^íírslio 4rdí?aío Garrntero, D. Vi
cente Carrero B im  y B. Luis B, Casidla 
ff Llomras.—Página 472.

Ambxo ̂ 1.”—Bolsa.—Obsibtatorio Oeh-
ÍBAL MBISOROLÓGICO. — SUBASTAS, — 
AdMINISTBACIÓH FB:0'VM0IAL. Admi- 
MISTRAOIÓ.N M unicipal.—Anünoios o f i
c ia le s  d i ía Socisílad Aguas y BaUs de 
MidiaBa de Armgén^ Junta Sindical del 
Col0|0̂ o de Agmies ée ÜamMo y Bolsa úe 
Maériñ, SmifMmü Española de Ferroca- 
rr#l6S secMíídarios, Sociedad Minas de 
mhm  de Nervm, Banco de OaskHa, Úo- 
misaria Begia dei Gana! da Isabel I I ,  
SocUúaú Mispmm F-ífws, Compañía na- 
ülara Bachi, y Gompañia Petrolífera üe 
PcsjM&atico.—S a n to ra l.

A ltivo IsiOfSia—DM®EO§ ESfABfg- 
tSOOi DB

G u erra ,—Jun ía  Caiiñcadora do Aspiran
tes á deitinos m.YÍlQ%.'—EecUfímm6n ú 
la rete/d?» de vacantes adjudicadas en 
el concurso de Marm del año actual 

In stru cc ió n  P ública ,—Dlresción Gene
ra l del Instituto Geográfico y  Estadís
tico,—Estado de los nacimientos, matri
monios y defunciones ocurridos en las 
capiiaUs de Im provincias de España du
rante el mes de Marco del año actual.

Idem de Im  defunciones, ctasiftcadas por 
sm  causas, ocurridas en las Ídem id., 
durante el mes de Ídem id. id.^

ÁMmú S*®—TBIFUNAI 
PM m  Omu^-FUegos 6t y $2.
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PARTE OFICIAL

m m m m  is i- esssEjo bs i í í i m

S. M. el I-EY Don Alíonsu X Ill (q. 1). gq, 
S. M. Ja liEiNA Do fia Victoria Eugenia y 
SS. AA, RiT. ei Frío cipo de A sí a rías é In 
fantes Don JairuOj Doña Beatriz y Doña 
María Cristin.a, con timían sin novedad 
on su iiriporfaiifco saiu<L 

Do igual benoficio disfrutan las demás 
personas de 1.a Augusta Real Familia.

ilISTEEIO Bl CIEjICIA ¥ Jfir'’*'’'
REALES DECRETOS

De eo2}forro.itlacl oon lo prevenido en 
el artículo 44 de la le j adioionti á la 
OrgáBÍea del Poder judicial, en relación 
con ©1 4A del Real deoreto da 20 de Junio 
de 1912,

Vengo en  promover, en el turno primO' 
ro, á la plaza do Eísof Î de ia A.udienda 
Provínola! de Almería, vacante por fallo- 
oimieiito de I), Federico de Oaritro, á don 
Antonio Rodríguez y Martín, Magistrado 
de la da OórrIc?ba, que ocupa ol primer 
lugar en el Escalafón do los da bü sato- 
goría»

Dado en Paiado á doce de Mayo d© 
mil noveaIoHtos trece,

ALFONSO.
El Ministro do Orada y Justicia,

Auioüio BtíiTOso y Castillo.

Méritos ^ servicm de B. Aniomo Eodri- 
gtiís ^ Martin.

Se le expidió, ©i título de Abogado m  
23 de Julio da 1881.

Ha ejercido Iñ profesión en Toledo 
duBdeló de Septiembre del citado año 
iiasita su ing^OEo en la carrera.

Ha í̂ ido Abogado Fiscal sustituto de 
la Ai!d.ienois de Toledo,

En 11 da Julio da 1885, sa le nombró. 
8Sp!ra.iita á la Judicatura con el numo^ 
ro 43 en |g egcala de! Cuerpo, con que 
fué propuesto, en virtud de oposioiéit, 
por la Junta csíJñcaclor?s.

Ef.i 21 da,S?qi!!embr0 da 1885, nombra
do Yiceseoi’etsrlo da k  A uáiom m  m  lo 
Criminal da Linares; tomó posesión en 
29 dei mismo m€s.

Ea 5 do Marzo da 1886, trasladado á la 
Viceaecretaría da Toledo,

En 19 de Julio siguiente, á la do Véiez 
Málaga.

En 12 de Agosto eiguiente, nombrado 
para al Juzgado de primera instanda de 
Mora de Eubielos, da entrada; tomó po
sesión en 6 do Septiembre,

En 25 de Octubre inm^sdiato, tradada^ 
do t i  de Almagro, posesionándoge en 8 
de Diciembre.

En 17 de Junio de 1887, fué inombrado 
Secretado de la Audiencia de Linares; 
se pocesionó en 13 de Agosto.

En 21 do Jiioio de 1890, se le trasladó 
al Juzgado de primera .Instancia de To- 
rrox; tomo piresiéii en 16 de Agosto.

En 23 de Diciembre da 1891, al de Puan- 
te del Arzobispo, posesionándcse en 21 
de Enero de 1892.

En 13 de Septiembre de 1893, a! de La I

Oarolis.a; se posesicnó en SO del mismo 
mes.

Eu 9 de .Dldembra do 1895, fú tía Puen
te del Arzobispo; tomó poneñén m  22 de 
Enero de 1893.

Ea 16 de Dlelenibro da dicbo año, al 
da Mancha Ees^l, posesionáiidose en. 14 do 
Enero.

Eü 24 de Junio de 1902; promovido, en 
torno seguadOj á Abogado Fiscal de la 
Audieacia do Avlfa, eie^oto.

En 2 da Julio siguiente, nombrado para 
igual cargo da la de Alineda; g© pogesiO'  ̂
no ©n 26 dol misíHO

Eii 8 de Nüviéinbra da diclio ^ño, 
ladado al de Jtócs; tomó poicsión m  7 da 
Dioiemb.re,

Ea 19 do Enero de 190?; ,promü¥.ido, en 
turno teroero, ai Je^zg^do da Aiilequert, 
elesl'ü.

En 23 da Enero ídem, nombrado psra, 
el de Jn.é.rt; posesión?, en l.° de Oatubre.

En 10 de Noviembre d© 1910, nombrado 
Presidente de Seocién.

En 4 de Julio  de 1912, Iraslad iJo  á 
Magistrado de la Audiencia d© Oo.rdoba; 
posesión, en 30 da Agosto sfguieBt©,

Da QonlormMad con lo prevenido ea 
ei arlículo 43 de la ley adioio'¿ial á la 0.r- 
gi.nioa del Poder judiciaij ea relaoióa 
coa el 4,° del Mea! decreto de 20 d© Jee ío  
de 1912,

Vei-ígo en promover, mi el turno segun
do, á la plaza da Magistrado da la Au* 
a len d a  Provincial da Córdoba, vacante 
por liabíir sMo tiimbién promovido don 
Aotomo Rodríguez, á D, Hilo C arda  Fa* 
redes, Teniente Fiscal da la da Y itorii, 
qu9 ocupa e! prim er lugar en ei eioila* 
fon de los de su categoría.

Dado ©n Faiteio  á cloaa ie  Mayo de 
mil. Bovecieato^ treoe.

ALFCNSO,
El Ministro do Gracia y Justicia,

Antonio Barroso y Castillo.
Méritos ^  sm icdm  de B. 'N ih García 

Famdes..
Se le expidió 0! iítülo de Abogado en 

15 de Octubre de 1886.
Tiene aprobado,^ loi« ejercicio a cío! gra^ 

do de Doctor en Derecho ai?!! y cano- 
nico.

En 2 de Agosto de 1890, nombrado, ea 
v irtud de oposiMós, ^splraní© á la Judi- 
eaturs, con. el número 47 ea la escala del 
Cuerpo.

En 80 de Octubre de 1891, fiié iguil- 
mente nombrado, en turno tercero, para  
ei Juzgado de prim era iuitancla da Can- 
g a id a O rik , da onlrads; tomó posesión 
en 17 d© Nav-iembre.

En̂  9 de Enero de 18925 g.e le trasladó 
al da Astudillo, posesionándose en 1 de 
Febrero.

En 29 de Noviembre de 1898, I t  Jun ta  
de Gobierno ‘ do la AMienoia de Falen
cia, le recomendó oflcialmenío para ei 
ascenso por haber contraído méritos es
peciales ea el desempeño do! cargo.

En 30 de Junio  de 1900 fué trasladado 
por incompatible, al de S^idaña; s© po
sesioné en 80 d© Julio.

En 5 de Junio de 1802, declarado ex
cedan ta i  su ínstaB.cia.

En 9 de Febrero d© 1906, solicitó su 
vuelta al seridcio activo ©n la earrerr®.

En 5 de Marzo ídem, promovido en tu r
no tercero, á la plaza de Abogado Fiscal 
de la Audiencia de Málaga, electo,

En 31 de ídem id,, nombrado Jiaez^de 
prim era Listaucíia do Alcázar; posoBión 
e.B, 13 do Msyo.

Eli 15 de Jnulo ídem, trasladado al da 
Brivlesca, f  se p* sesionó m  12 de Julio .

En 20 ‘de Septiembre de 1909, prom o
vido, en tur.no krcero, td de Soda; pose- 
sió.Tí en 14 de Oatubte.

Eo 22 de Noviembre de Igoa! a io , da- 
cltrado ex'íeáente á su instsnfiei,

En 24 de Diciembre 1910, solicitó vol
ver al servicio activo da la csrrei’a.

Eü 5 de Eüero do 1911, m m b m á o  Te* 
niente Fiscal áe la Auói'dncia de Vitoria, 
f  S0 posesionó ©n 31 del mismo mee.

■ EEA LIS ÓEDEÍÍES
limo, Sr.: VMto el expediente instruido 

á mstanaia do D. Fadro Factor Dí^z, DI- 
rector dsl Monto do Fierlacl y C>i|a do 
AIiarroíL da esta Corte, ecmo p ttrono  de 
la fundsoión inslltuída por D. Tomás da 
Cé^pade^, en so lid lud  de exssoión da! 
im pueito sobre ios bienes da la i personas 
juríáloas:

R6.8i3.1ttndo que á la  in standa S3 acom
pañan los docEmontcs slguioBíes:

1,® Copia simple literal, cotejada por 
la A bogada clel Estado da esta provincia, 
de la fuxiíladón in ililu ída por D. Tomáa 
de GéB'geám, de la que aprrece que en 
v irtud  de la últim a vokmtad del funda- 
clor, coBSÍgB.ad^ en una Memoria tmtñ- 
Bientar!^, s© oon^4ituyó ima obra ■ pía 
cuyo cbjv.to ora celebrar 100 mifa^ anua
les y que siguieren la carrera d© eánonss 
y leyes varioB Kobiino® dol instituidor, 
dessenuientes de Jgí hermaB.os d©!. mis
ino, y en mi defacto, que\ sa distribuyese 
la rauta que i  U l objetq si^lgnaba entre 
los pobres dé dítíYeníQ^ pueblos que 
menciona, B.ombraiido patrono ai D irec
tor del Mcnle da Piedad y Caja de Aho
rros d© Madrid.

2® Copia litera! cotejada ©n igual 
fo rm t del tm slado de una Real orden 
dictatla por el Ministerio áe la Gobarna- 
eióa en 5 d© Junio de 1912, dcokraado 
que la fundación de que m  tra ta  m  de ' 
beneñcenaia partioultr.

3,^ Una certlñcadón expedida en 10 
de Abril de! sño 1912 por el Contador 
del Moni© de Piedad y Gi^ja de Ahorros 
de esta Corte, expresando que D. Pedro 
Pastor ejercía en dicha fecha fundones 
d© Presidenta ©n dicha exRidad:

Coniiáerando que por Reales órdenes 
del M miiterio da Hacienda d© 18 de No
viembre de 1911 y 13 de Enero de 1912, 
rek tiv as  ú la obra pía González de la 
Mata, fundada en G erit (Valladolid) y do 
Diego Sarmiento^ de esta Corte, respecti
vamente, dictads.® con audiencia y da 
conformidad con lo inform ado por el 
Consejo de Estado en pleno, y en expe
diente á© índole análogo al presente, se 
resolvió cc?!? ceder la exei3,ciÓE dei im 
puesto, por entenderse que las pensionei 
á estudiantes constituyen un ñu  foenéñco:
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OonfideraadD que ja íito  el 4.®
de la Lef de 2^ de Diciembre éo 1910, 

■como el 193 clel Eegl^^.meirco de 20 de 
Abril 1911, eitabiae-eñ qtm las Institu
ciones de beneñoenefa g ratu ita  gozarán 
de la exención del Impuesto da' 0,25 por 
100 anua!, coa tal qiia £6i el Mleisierio 
de Hacienda qnien, previa m ñíeikdu  del 
üomr'jú  ele Síítado en plmx), la otorgi^e;

Considerando que dei oonieBido de m 
ftmdaetóa ^.parecen da índole d i’
versa, pues .̂1 lado de ñiim  da carácter 
benéfico, existen otros áú índole e^piri’ 
tm l  que no pueden B&r iBeiuídos enire 
aquéllos, y como rí^specto de los primem 
res no pusiie ofraaer la menor duán m  
carácter benéSco^ m  mí& 6n el mso  de 
acceder á k s  pretensiones del reclaman* 
ta en m im io á los bienes que m  ap li
quen. á efela cbjeú:

Ccinddersnáo q m  por el apartado F  
del srtfon^o 1.̂  ̂ de la Lev do 24 de Di- 
eiembre ds 1012 se eximen del Impuesto 
sobrales bia.ües da las parsonaB jorfcIL 
cas á los que de. una m anera oirecla é 
iooiediita, ¿ía interposloion úe perso- 
na^, sa bailen afeetos o adgcdtos á la 
iizacióii de nn  objeto hméñm) dejos eau- 
m elados en e'l artiauio 2.® del Real de 
oreto de 14 d© Marzo de 1899, siempre 
qu8 en éi ge empleen'; álrectamente íqb 
bienes mismos ó Bm rentas 5 procUietos, 
así como los que sirven para sostener 
premios á la cultura ó á la virtud y estén 
administrados por las E etles ^Acaáe-

CcE íildCí sudo que, después de publlc-a 
da ia p rec iad a  Ley, subsisten las mis^ 
m as rfezc-nes que ton  arreglo á la legls 
Im iéíi an terior pf;r^ adm itir la exaicoióa 
solicita da j quo el expediente comprende 
los docum entoi exigidos por el raparla- 
do 2.® clel srtic-ulo 3.° de dklio  texto, y 
que con vista de la ie g isk d ó n  vigente bo 
precisa la aud ienda  cie'i Oossejo de Es* 
lado en pleno,

S. M. el 'Rey (q. D, g.), de conformidad 
con lo Informado por la Biraoción Gs^e 
ral de lo Gontenclogo d d  S ékda, se ha 
servido otorgar la exención del impucs- 
to sobro los bienes do las pcr£CBa^ |u r í  
dieá'g, i  lea de I& fundaddn de que sa 
trata, en coaato á los fía es beüéfiecs, d e 
biendo entenderse exoluídcs áe áieho 
'benofioio los que están afectos á cargas 
de carácter ospiriluaL 

De Heal ordeB lo digo á Y, I. parít. su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar« 
de á ¥ . J. miíeLoP Msidnd, 12 da 
A bril de 1913.

SÜABEZ INOLAN. 
Señor Director genena áe lo Contencioso 

d ti Estado,

lim o. Br: Visto el expgdiente instruídc 
á ií^F̂ taiiofa de D. Emilio Serrano, como 
prim er Vicepresidente de la Sosiedad Ar- 
tís t’co-MusIca! de Socorros mutuos, cobs“ 
titixíia ou i'.Bíá Gvite, úq la que es Fresi-

{ deata B. A. E. la. lo íáiita  Doña Is&bel, 
m hm  exención do i impuesto quo grava 
los bieiiei de iis  ^dmonm iuvídiem: 

Kesullando que á la instancia se han 
unido los siguientes docum ente:

1.® Oerti.ñcaeioB, ©xpsdicla por el Se- 
erolario general ds U  Sociedad, de! asta 
da la sesión celebrada por su Jau ta  ge- 
neral en 31 de Majo da 1908, en la q a e  
consta fo.é elegido pr!m.er Yloepteúdonte 
de la mlnma D. Emilio Serrano.

2y ü ii ejemplar imprerio y cote jado 
da los Estatutos y Keglam.sntcs por les 
que la Bocie-k^d m  ilfiB, delerm inindoae 
011 fc! a.r?ioiilo 2P de ésta, como prim era 
condieioa para ®er sodo, la de ejeraer ó 
esUr en aptitod da ©Jeraer el arle musi- 
Qi! 6n c^aalqiilera da ñuñ ra?BCs, j  en los 
artículos del 06 rd 80 las .^pensioneB f  so
corros i  que podría  tener dsreshos 

Reféul.tand-0 que en el capítulo OA del 
Reglamento y Estataloá por q^ie se rige 
la Bodcdad A rlliüco Musical deBoaorros 
mutuos sa determina m m o $e ha de d is
tribu ir en pensiones y sjoorros MsrenUB 
que produzai elc^pltal áe áíoha. eatidads 
que S6 destinarán c?xclurd,vam£nte á esos 
ñneS; següü b& eíótableca en al artículo 60 
ds'i capítulo anterior:

Hegüi'aEclo qoo s© dUpone en el atlfou- 
lo 66 qu'^ las pínssiones v lta lid ss han de 
recaer en socios de número eomplala- 
m m te  muiiúmáoB  para ©1 ejercicio dal 
arte; Ion socorros anuales, aegfin sa da- 
teriBína m  el articalo 71, sa eoncadan á 
ios que se encontraseji en esa eituaolón 
cuando no hubieB© pensiones vacantes, 
ccnsignánd.csa ee 6.1 siguiente articulo 
que ten so^ovros eventuales deberán cOíi- 
cederse con toda la propordoaal equidad 
posible, según el estado de fondos de la 
Sociedad y la mayor ó m m ov  gravedad 
de la necesidad del socio:

Oonsidsr^ndo que por el ariíaulo 193, 
párrafo 9A, del Reglamento de 20 Abril
d© Í9 il ,  se exc36ptáaa da! impue;ito gobro 
los bienes las personss jiirídi-sas á k s  
Sociedades €ooperativ^.s obreras ele soco
rros Bratiioe, previa la preseritaoión ele 
ios dofra?i:ieatos que en el mirimO precep
to ue 'txpTmtm j  madianie d^daracióa 
hecha pev eate Ministerio, previa audien
cia del Oonaejo da Estado en pleno: 

Oonaiderando que no puede eslimarsa 
S0 hailo co.mpr0nd.!da áemvo de esis So
ciedades la iñtorm^áa en m ié  exp-sdlan- 
te, por ao tañar los soí3Ígb q m  la eoii t̂.1- 
to jo a  la oondioio.a áe obreros para los 
efootos legales, tosiendo m  mienta la ie» 
fiaiaióa q m  áe ellos da tanto la Ley de 
30 do Enaro do 1900 como el Reglamasíto 
de 28 de Julio  B^gnimte y la Ley de 19 
d© Majo da 1908, qua dioon lo f3oa los qua 
habitEalineate ojccübjn un trabajo m a
nual por cuanta aleña; ,

OonsidersnáOg por tanto, que no s© tira
ta ife una Sociedad oooparaliya da obra- 
roití de socorros mutuc g, süio sim plem en
te da u sa  Sooledad ooopsrátiva do loso- 
rro^ m uíaoi 4a Iqb q m  ejfriigp el mtn

musical ea oualquiara da sus ramos, su*̂ ’ 
jola Impuoito como camproadida en 
©iiunoiado general dol artioulo 4.° de la 
Ley de 29 da Diciembre de 1910, y á la 
GÍJ..IÍ no alcanza siinguno áe los casos da 
exenotén que dicha ley establece:

Ooniidarando que si bian las razones 
expuestas anteriormente daniuestran la 
imposibilidad d© otorgsir la exención so
licitada, por !o que afecta á los años 1911 
y 1912, durante los onaleg rigió la Ley 
do 29 de Diciembre do 1910, ia iitiiadóii 
legal es distinta dospués de publicada y 
en vigor ia d¿ 24 de DiMeinbve do 1912, 
que m  su artículo párrafo 2 .°, aparta» 
tado G, concad-a M exención por los bio- 
n.0B muebles y por el Inmueblo quo cans:- 
tituya e-diñcio social d© su propiedad 
Alas Sociedades de la índole áe la soiiei- 
tunta organizadas con arreglo á los p rin 
cipios da la oooperadon para realizar el 
ñn da! ooeor,ro mutuo ente© los asociados:

Oondderando qua á esta clasa do So- 
dedadss iio puede exigirse para otorgar 
la exención que prassñtQn la Bf?al orden 
da claBiñoaciciü como i£'áuecu?ida á aa 
Haturídszsi, según daolaré ia Real orden 
da 12 da Abril áe 1912, dictada de con
formidad con ©1 Congajo da Eitado en 
pierdo:

CoriSidSTando que ia audiencia de esta 
alto Cuerpo consultivo ya no es p re 
ceptiva con arreglo á la citada Ley da 
1912, que en este punto ha derogado 
de 29 da Dioiembra de 1910, y, por tan.tó, 
también 1.a disposición regli^mentaria 
ooíioordads cson ella,

S, M. el Rey (q.D. g.)> conformándoga 
con lo propuesto por la Dirección Gene-  ̂
rél da lo Q onim ém o  áel Estado, sa ha 
m rñ á ú  rosolvev qu® la Bockdad A rtísti
co Miisical de socorros muiMm  ©atá suje
ta al impuesto sobre Im  bienm  da las 
personan Jarídlcas por los años 1911 y 
1912 y exenta en cuanto al año aotiial y 
sucesivos por sus bienes m m bleñ  y el in 
mueble que con^tituja e'l edificio sod i si 
fuere de m  propiedad.

De R^ai orden !o digo á V, I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y, I. muchos años. Madrid, 19 da 
Abril da 1913.

SÜAEEZ INGLAN. 
Señor Director ganeral de lo Contencioso

del Litado.

Ikao. 3r.: El artículo 5.® da la ley áe 21 
do Julio  da 187G, en su párrafo segundo 
dÍBpoBe qua ©i procluMo de las ventáis da 
bimoB úmB,mon¡zñ‘iQU de Corporaciones 
eiviles se emplee en La compra de Deuda 
del 3 por 100 (hoy 4 por 100), por cuenta 
y á favor da Jaa rcspactivas Oorporacio- 
ne9j j e i  artícElo 11 da la lasím ocíon de 
12 da .Marso de 1895 ordana que la Direc
ción General de la Dauda, en vista da laa 
eortiñcaoiones da iogreg?o á que ?© raño- 
r© c! artículo 9.® do ía misma Im tv m ' 
cióü, haga un rezumen que doLTmine la 
c íip tik á  ¡ íw á ^  dt^pomblo da Iqs ingmn
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sos de cada mes realksidos á favor da Im  
mismas y lo pongü 011 conocimiénlo da! 
Presidente de ía Junta  de la Deuda, soli
citando del mismo disponga la celebra
ción de la snbasta pública para la adqui' 
sioión de ios títulos á que se halla afecto 
el mancionado fondo.

Dicha obligación ha vanido cumplién
dola €30 Ocntro con regUiaridad, celo- 
brando mensualmonte las oportunas su 
bastas y adqulilentlo del mercado la 
Deuda nscesarla para Invertir los ingre- 
BÔ  habidos á favor de las Corporacio
nes, por cu jo  importe se emitían lue
go, mientras hubo crédito para ello, las 
insoripoiones nominativas correspondien
tes; paro desda Febrero de 1911 han 
ttangcurrido más de dos fiños, en cuyo 
período de tiempo todas ías subastas que 
meBsusImente se celebraron fueron de
clarada^ desiertas, unas por falta de lioi- 
iaúQvm, olrm  m  que 110 resayo ad|üdi- 
•cacióii por exceder 0I tipo de las ofertas 
al señalado por el Ministerio, elevándose 
actualmente el importe de los isgrosos 
que no han podido invertirse en la ad- 
qalelaién da títulos por la causas dichas 
á 388,805,18 pemtiw.

Como por una p:arte queda Incumpli
r á  la obligación impuesta por el preoep- 
to legiolativo y  además ge origina con 
esto esiado de cosgg un positivo peí Ja ld o  
á ías Corporaciones que no tieneii dsra- 
eho al parcibo úe interesas por háñ !ns- 
tópaiones que Ies correspondan hasta 
que S0 adquieran títulos coa el Importe 
de ios Ingresos que á las mismas dan 
origen, y toriieiodo, además, en cuenta 
que no hay benelioiG para í5l Tesoro, pues 
m ientras no adquiera y aniortioa esas 
cantidades de deuda tiene que pagar ios 
intereses quo las mismas devengan, pa- 
rece de Jusíicla tra tar de poner remedio 
á esta situación butcando la m anera de 
que sa regusariea esle servloio y se ad 
quieran mensual mente eon los ÍDg^esos 
dispoBsbles los títulos que han da trans
form arse en su día en ins^ripoloEes á 
favor da áquéliag.

Para ello, nú preciso variar en 
m.0 ílo sJguno el estableoi-
do, ó Bdñ la celebración d$ su 
bastas para la  adquisición d© títulos', 
bastündo seGQilIsmGute difípoacr que 
cuando la ^rubasta hiiblcra quedado de- 
sieria, d  el Miui&tsrio lo estima oportu
no, pueda dispone-r se adjudique el ser
vicio por el tipo Beñalado para la misma 
a l mismo Tesoro, misiitras ésta tanga en 
cartera valores de esta oíase para su ne-
goeiacióií.

Da caía siiorta quería perfootsmente 
©umpildo el ña  quo Inspira el expresado 
precepto leg^I, armoBÍ:¿Mdüsa ios inte- 
reíiSfí de las Ocrporacioneg Interes^sdas 
coa loB da! propio Tosoro, qua encuentra 
un medio fadiíaim opara raa lk ar valores 
que ha de nc gociar sin quebranto alguno 
para su interés y para el crédito público, 
puesto (JU9 siendo indispensable la ^ele-

i bración de subasta Bin resultado para 
I que pueda ser empleado este procedí* 
¡ miento, el healio do que no hayan existi- 
I do postaras admisibias, quita iodo molí'- 
¡ VQ da temor de que pueckn perjudícame 

los intereses da Im  Corporaciones á quie
nes aféela la adquisición da títulos. 

Además este procedimientos de carác
ter exiraordinarío, es de esperar m  u tili
ce posas V0C63, pues como los ingrosos 
por venta da bienes áasaniortkableB via^ 
nen en notorio desceaso hasta el punto 
de que en la actualidad pueden calcular
se en 200.000 pesetas anuales, no será frO' 
cuente el caso de que tesga q m  apelarle 
á éi, pues Eoio deberá acíidlrse euando 
io'í3 Ingroí-os pendientes úe apllcaolón ro- 
vistan cierla importancia..

En su vista,
S. M. el Eev (q. D. g.), eonformindosa 

con lo propuesto por esa Dirección, Gene
ral, se ha servido áisponar;

1° Que cuando qiied© desierta la su« 
hMiñ mensual püm  la adquiéieióa de tí- 
tules en favor de Oorpor&cionei civiles 
por ingresos d© la tercera época, el Mi
nisterio podrá aojudioario el Bbrvicio por. 
el tipo señalado para la misma al propio 
Tesoro, si éste tiene en eart-jia para na- 
goei&r valores de esta dase.

2.® Que á mtB ñn,  la DlraeMón da la 
Deuda y Glasés Pasivas, ai dar cuenta 
del regultado da la subasta, hará constar 
la osntiüad disponibla y el tipo señalado 
para la misma; f  

3y Que asordada la Edjud.kiadÓ!i, so 
comunicará á la Dirección Ganpral dol 
Tesoro, para que proecdá  ̂á lo con venien
te para ia entrega de ios titu les oorras- 
•ponáientes en la Direo.:dOii do la Deuda, 
y hacer efoctivo se importa del fondo es
pecial creado al efceí j.

D© Eeai orden lo digo á V, I. pura su 
conocimiento y efectos consigulentag. 
Dios guarda á V, I. muahos añog. .Ma
drid , 29 da Abril i e  19í3«

SÜAREZ INOLAN. 
Señor Director general da ia Deuda y 

Clases Pasivas.

ÍÍHiSIiiK ÍÍI í l  11 C O M M iC iéS

E S A L I S  Ó R D E N E S
Visto a! expsdieBta Instruido con m.o 

tlvo do la instancdá presenta la por don 
Jú^é Qa©'po de Llanos, D. Francisco G5- 
niez L5 p 02 y otroí?, propietarios del foaP 
neario d© Alhama de M arok, ea esa pro- 
v inde, 6b sc lid íud  de que soleseonosda 
la coTxemoaéimi^ autorigadón para te
nor sbierto ai sarvicio público duranta 
todo el año el expresado esbibloGimiento;

Resultando qua en apovo de m  soliei ' 
tud manifle-S'a.ri; que son íúnum?Ttú)leñ 
los eiifarmos da carácter reuiTiátiooi que 
acuden fuera cié las temporadas oñoiaiea 
para hacer ugo de las aguas, no pudiendo 
muchos de ellos verifloaiio por no llevar 

préSQripoióhfaouUátíVá rasonadai

forme exigo ol srtíe Ge 29 aeí -o-'n- 
to, con lo Cíi^i Bs leo proporoiona üi:¿. evi
dente perjoloio:

EesuitsiBdo- q?io el Aédt jo pro»
pietaiio D. Diiogo Goo.Eáie:s y Eodrlgviea 
inform a en sentido i^mn h : Ix preten
sión rm m íúnm ñj m m ii  h o o que lo 
parece muy Cíonvanieists mr. mtivra- 
&m púbUaeai que loa servicios cía baños y 
duchas íaDcioHiiii durante todo el año, 
sin mtí?iTup€)iéñ, d6 «ü0  m u j  remotos 
tiem pos, atilisSiidoks loa Vésisos dcl 
pueblo provistos de ©regorlpalón fácnl» 
tativío, bx/i^r'Irgalas
y orogi IrkofxE t- 1 n.  ̂ni den
ser  ̂  ̂ .m  3é t \  v  r r  ...t per*

k V q ;o i
la Qû  '-'■u* 1  ̂V ■'j j A*h villa
do 5 ó íbOoü b i , c o c o t , varias 
fondas y de huéspedas gufidenles 
p ira  ^Ibcr^ar loi enfcrmc?s q m  acudan 
ai b ' a/b » el ounl m  halla situado en 
el (tmiVí} lie la p/lblaeioss

i*. ortíoalOB 21 y 22 doi Eegla* 
moaso de bv̂ ñoB:

Ornriüersiido qoo del inform a em itido 
por el Mádioxí DlreoloFg rosEka damos- 

qao Gmto log oondiciorias oluiiato- 
iógioirs da la :a-l ; . . a  medica 

dispose ai mn. í-fivora-
h 'i A airooorle d .i  da las
isguaa:

CoicBidemiido qaa es leía do ufoierto al 
BBTVkúo nwjlloú el baiiieário ■ ciurauíe 
todo el Bñú. iG-í eefarsioB qiia á él tea ' 
gan que act^dir, esooger coa m a
yor fiiaidded ei peiíoda que las sea m is 
coirvenieníe para Iiaoat uio dal remedio 
h.idromÍB8rsl,

8. M. e! Rey (q. I). g%), de r cnerdo con 
lo propuesto por la InBpeccióa general 
de S an iiaá  iníerier, y io informado por 
la Sección de Aguas minerales del E ral 
Oongsjo de Sanidad, ha tenido por ccn- 
venient© geeeder á i o solicitado por los 
propietarios del balneario do Alhama da 
Marola, y dedgrar este g^bierto al servi
cio público clorante todo el año.

D© ResI orden lo digo á V. S. para su 
sonocimiento, el de los interesados y de
más efactos. Dioi gutid© á V. S. muchos 
años. Madrid, 8 de M a|o de 1913,

ALBA.
Señor Gobernador civil de la provínola 

de M urok.

VIgtíA !a i?3ata:;C:'i por don
Aütonio Bianeafei:¿ y otros, propietarloa 
del Es^ableeim teto hm.nm?io d© La Ga- 
srlga,en ©sa provincia, en sollcimd de q m  
88 m-oáiüqu©B. las temporadas oñakiea 
de dioho EiiablecimicBio para el n^o da 
l&B agaaB oe! nAiâ Bo, qiia fc.oy so;;i ám 10 
do M-ayo á 15 da J a  lio f  da 20 <V íto
á 20 d© OotubeA eeüailndose | se-
cesivo lü3 peñüám  da IG de é 15
da Julio y de m  Baptiembre á 20 da 
Octubre de cada año;

Resultando que los soliqUantoî  m  apo'
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yo áe m  demgüdg, qii(̂  la es-
periensi^ ha tenido demostraado la u ti
lidad j  ooB.^ñ£¿ieKicia de moálñcf,r ©i 
tianaspo señalado para I&b tem portdss oñ- 
oial@s dol a io  do las gguei en dkiíio Es- 
tablsdmiantOí toáíi ¥ez qiie la tem peratu
ra en el mes do Msyo s'aela ie r muy va^ 
rlabl.9 , y, por tmiOy la aoueistres^ala de 
bañistas m  el mismo m  muy escasa, ocu* 
rrieBdo lo propio dasde la m itad da Julio  
á  ña  de Agosto, por los excedeos e^lcres 
que se desarrollan en la ref^Tlda épooa: 

EesultEudo q m  el Médico Diroctor del 
Efítabl6 üimÍ0?itOí D. Jn^n  López González, 
informa en sealido favorable laiastaECia 
da que ge trata, es laudo conformo con 
las modiñcadono^ de tom por^aai oñ- 
dalas para el uso ds las iguas da! mismo 
que BB solioitan ©a la rafa.ddá iostancisi 
maBÍfestando. también que aparto da Im  
razones clentíñoas que abonan la rnodiñ- 
eaciÓB qii8 sa pr-ítsjide, existan ctrriB de 
orden, financiero, por que loé proplatarioi 
han de tener abierto el Establadm ietito 
sia baneñcio alguno p^.ra la salud p ib ll- 
ca y notorio p-arJuicio da gua iatereges: 

Vistos el. vigente Eogkmonto de Biñon 
en su trtlaíilo 22 y la Raal ordea de 14 de 
J e e ío  de 1831;

Oonslderando qua ©a aaoeder á lo isOli- 
citado no hay perjuicio ^Igsiuo par®, al 
eervicio público, puesta que si algún ba
ñista de ios mcmo^ que cuelen concuiTir 
durante ios días de Mayo j  Agosto qua sa 
suprimen en ia temporada oñolab desea
ra hacedlo, skm nro p o lr l  llevarlo á cabo 
haciendo uso ci6Í G.ei 0o ho qus la cono ed.0 
el a portado 2.® del atlícuio 22 del referido 
Eeglamento de baño= ,̂

S. M. el Esv {q. D. g,); de aou6.rdo cc=b 
lo propuesto por ia Iü3pacaio,a General 
de Sanidad in teiio r j  lo informado por 
ia Comisióíi permanente del Real Oonsa^ 
jo de Sanidad, ha tenido por coavaniante 
acceder á lo que solioitan D. A aíoaio 
Biancsfort y otros, fijando parii lo su :e- 
sivo como temporadas oñoial^s del Esta- 
bleeimiersto b.aIneMÍo de Líi G ardg t, la 
de l.^de Junio ñ 15 de Julio y da 1,  ̂ do 
Septiembre á 20 do Ootabre de eada año.

.0 0  Keal orden lo digo á V. E. para  uu 
conGC5lriil8.QtO; el de! iiiterísaáo y demás 
efectos. Dios guarda á V. E, muchos aSo;9, 
Mtdri-J, 8 do Majo m  1913.

ALBA,
Exorno. Sr. Gobernador civil da la p ro 

vincia d© Bá-rcelona.

lime* Sr.: Vista la instaiícia prcduoida 
por varios iadividuos que tomaron parta 
en  las oposieicnes para ingreso en el 
Oeerpo de Correns, auuneisda-a en oi 
año IBll, 0 iiab:s iodivlduos feeron 
aprobados en el examen previo y  en el 
prim er cjiU=Malo de ¿ ia lia  oposición, y 
goiidtaii qiio se declaren válidas emn 
gprohaoiones oposiciones poBterlc- 
reg, o, á lo menos, para que según los 
golicitaníes ha de verlñiarge en breve 
eoa îĉ r̂ ote? depompiemeatarte;

Gon^iidora^do que, por lo respecta a! 
examen provio, no puede haber cua^ilén, 

que el orticalc 25 deS vigente R© 
glainento orgánico de Correes establece 
qii0 la aprobación en dicho examen es 
válida para Im  cposiciones del mismo 
aSo y Í£B del giguiente:

OoBsidsrando qus no se debo extender 
esta beneficio á la oposición parqito ello 
equivaldría á áesnñturalfzíir la índole de 
la misma deetriijondo el pemcipio en 
que sa tanda  la ventaja do Is inamobili 
dad en ei empleo que áisfrutan log om' 
plendcB u8i Cuerpo, toda vez'que sa con
vertiría el ingreBi) en im  sim,p!a exíimen, 
el oual nunca podría tener la garantía y 
el prestigio d© luxa oposlsión:

Considenoido qtie los ex ím e m B  no 
tienen más alcance que el de demostrar 
m^ijor 6 menor conodoiiontQ en cierta 
materia, m ientras que la oposición, como 
BU nombre lo Indica, significa lucha y 
gelección:

Ooiissidarsiido qna ciiando el Estado 
anuseia plssiiB vacantes para cubrirlas 
por úpoBÍfíon j  fija íin program a d© ma 
terlas, no os árbitro para provosr á m  an* 
tojo las gUzm en  los qne BOiamente ?Iq* 
muestran conoce? esas meterlas, sino que 
ñi) obliga á cubrir las Víioantes precisa- 
menta con los IndiddEO^ quo aerooiten 
B'ñhor m ejor e! programa entro todos los 
aipirantOíS, comprometiéndola m m im  á 
raspfiarie^ en um  empico?, gí^nados en 
reñida lucha, que no pueden perder sino 
ea virtud de expediento y praviss Iss gS' 
rm tím  do defensa y demás reglamon- 
tarlaí^:

CoB^idorando q m  en aorrslación oon 
estas obllg^aiones qua el Estado aontraa, 
es justo, supuesto que no deba existir 
ningún derecha sin sü deber eocrolativo, 
que j a  qua m  co.?iu9deii estas veac-q \n á 
icB empleados, é4os tengan la obliga
ción de dem ostrar la suparlorldad d© sus 
couooiuiieiitos y ©I máximum da su ap
titud:

Qoiigiderando qua b .o  teniendo el 
tado la migión docente do la enaeñaDza 
pos;tal, no tiene, por lo tanto, para qué 
dá? patento d© suficiencia,, sino qua se 
tra ta  solamente de esoogar. en cada con
vocatoria á ios.q-u8 saben mas, sin que el 
hscho de Bo h?ibsr gldo elegido pueda r e 
presentar derecho felgmio, sÍ8.náo do n o 
tar que para presentarse á reñir en otras 
opúÚQÍonm j a  llevan ios qua Be encuen- 
trán  mx ei o&go da ios gjoll olla ules La ven- 
ti|-a de una mayor preparación y la de no 
ser novicios en la luohá;

Considerando que k  difereacia subs
tancial que existe entro examen y opogi- 
cióii queda do .manifiesto con sólo reco r
dar qu0  para ai ir^greso en k. Jud icatu
ra, Gátadras y otrcB muchos Ouerpos del 
Estado han da tener previa mente los a s 
pirantes ütulc-3 gauados por exim au, lo 
cual no le% exima da tanor qua acudir á 
la oposición:

Cbuaideraudo (¡[uo n\ siqui^ira m  los

concursos para prem iar obras iníeleotua* 
les ó habilidades materiales so algue e! 
procedimiento que so pretende, porque 
ello m ataría todo estímalo y anularía las 
iniciativas:

Coiisideraiido que do prosperar la soli
citud, no sólo habría que suprim ir laa 
denominaciones de oposición y oposito- 
res, toda V6Z que quedaba suprimida la 
lucha, sino que habría que modificsr ra- 
diaalmentc ol sistema de la .puntuación, 
qao no aiílican en el examen previo 
precisámaate por sor examen, pero quo 
es indispoiigable en la oposición para po
der diferenciar el mérito de cada cual y 
escoger á los quo lo tengan m ajor. Des
de el momonto en que la aprobación en 
uno solo do los ejereioics constituyera 
uu dereoho permanente habría que re 
form ar todo ©l capítulo 2,* del Regla
mento orgánico y dictar nuevas reglas 
qu© determinaran si los opositores h a 
bían de iuchar por superar en puntos á 
los de su misma convoc&tvria ó á todos 
ioB aprobados, y la nueva m anera de for- 
m ularss Im  propuestas por los Tribu* 
nalea::

Considerando que el siátema de soli
citar por gracia lo qu 0 no b<3 ha conse
guido por mérito puede constituir en 
este caso un grave daño al servido y al 
Cuerpo da Correos, atáoando por su base 
ios fíind^mcntoB ©n que descansa la or- 
ganizacióta portal y quebrantando la« 
disposidones reglamentarlas:

Considerando quo es un mal que debe 
corragi?iS6 el do creer que en m ateria da 
carreras y empioos el quo tiena todos loa 
devochos 63 el empleado y que los que 
aspiran á serlo puoion Bolioitar la conaa- 
feión de toda clase de gri^eiaa, aunque 
rv óiiadoíi en psrjaicio do la Nación; 
siendo la verdadera doctrina ia de que 
6Í Estado, ca jo  iuterés 63 supremo, ©a el 
que tiene perfsotígímo derecho á escoger 
sus empleados como mejor Je convengi, 
debiendo siempre preferirse el interói 
nacional da toiser buenos y aptos fancio- 
Barios á to«l&a Iss conveniencias particu
lares; no pareciendo Jíoito que los que 
aspiran á ser fuaeionarios públicos y á 
tenor, p: r  tanto, la estrecha obligaclóu 
de defender la integridad de lo legislado 
comiencen por pedir que so quebrante la 
Ley en beneficio sujo, fundándcse en 
motivos do conmiseración:

Considerando quá el hecho de que la 
corivocatoria próxim a sea ó no comple- 
m eniaria de la &ntorior, es un argum en
to tan inspliosble ai caso que no mereoa 
r&íataoión:

OoBsiderando que no puede servir do 
precedente lo que segúa afirman lossoU^ 
citíirití. s sa ha h^jcho eu ei Cuerpo de Te- 
iégi&lúM, puesto qae oada organismo tie- 
na su legislación particular, á la cual ha 
de atemperarse, y ei Reglamento orgáni
co de Correos prohíbe terminantemente 
esta Gonoesión:

Con,i4erw4o <5|H0 se tr«ta a^emís 49
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iim. m .m Ü 6n que Ü em  In aistoridad de 
-coKn juxgads, pusis ea 29 de Agosto de 

1910 y previa Is iñstnscsión de espe* 
diente en que so observaron los trámites 
reglamentarles, se denegó una instaneia 
en que se eíolicitaba absolutamente lo 
mismo que lo pedido ahora: 

Conformándose con lo propuesto por 
esa D ireadón General,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien, 
con asta fecha, desestimar la instaaoia 

.erigen de este expediento.
Lo que do Rea! orden digo á V. I. 

para su oonocimionto y efectos. Dios 
guarde á V. L muchos años. Piladrid, 9 de 
Mayo de 1813.

ALBA.
Señor Director general do Correos y Te* 

legrafcs»

MiSTEMO DE irflüCSIéM PÜBLICI
¥ BEILAS A£TES

REALES ÓRDENES
limo. Sr,: En cumplimiento de lo día- 

pucfíto en el artículo 2.̂  ̂ del R^al decreto 
de 2i de Agosto de 1911,

8. IvL el Rey (q. D, g ) ha tenido á bien 
-disponer:

1.̂  Qlio se aounoien á  concurso de 
traslado, por término de veinte díiíi, á 
contar desde la publicación da esta Real 
orden en la Gaceta, una plaza de Frofa- 
sora numerarla da la Sección de Oien- 
eia», vacante en cada una de las 1  souelas 
normales de Maestras de Cácsres, Fonta* 
vedra y Tí^ruel, dotadas con el sueldo 
anua! de 2,500 pesetas.

2.® Que sólo podrán aspirar á estas 
plazas, por el presente concurso, lo s  Pro- 
iesoras num erarias d e  la Sección do Cien 
c ía s  d e  las Escuelas n o r m a le s  superiores 
da Maestras.

8.® Las condiciones de preferencia 
para  la resolución de este concurso serán 
las determinadas en los artículos 4,°, 5.  ̂
y 6.^ del citado Real decreto; y

4.® Q le las aspirantes eleven sus ins 
t&ncias á esa Dirección General, acompa
ñadas de sus hojas da servicios, po í con
ducto de sus Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á V. I. para m  
conocimiento y demás afectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 5 de Majo 
do 1913,

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Director general de Prim era ens@« 

fianza.

lim o. S r: S. M. el Rey (q. D. g.), ha te
nido á bien aprobar el expedienta de opo- 
sienes á las Gáíedras daL stín  de loa las- 
titutoa de Córdoba, Huaica y Baaza, dis
poniendo se expidan los correspondien
tes nom bram ientos en la forma reg la
m entaria á favor de D. Mariano Gran Ma 
Soler, para la Cátedra de Córdoba; á don 
Daniel Fraga Aguiar, para la deHussíQ?, 
y á D, Eduardo García de Diego, la

do Baesa, conforme á la propuesta fcr- 
m u'kda por el Tobiinal.

Do EesI orden lo digo á Y. J. para gu 
eonoolmianto j  ñemíi^ efeetoi. Dics guar
de á V. I. muchos año3. Maddd, 6  de 
Mayo de 1918.

LOPEZ MUÑOZ.
Señor Sobsoerctario de este Ministerio.

limo. Sr.: En cumplíxnianto do lo d is
puesto en el artículo 2.° del Real decreto 
da 21 de Agosto de 1911,

S. M. e! Re í  (q. D. g„) ha tenido á bien 
disponer: ,

IJ" Q m  B0 anim den á consuréxo da 
traslado por térm ino de vokit& días- i  
contar desde In publicación de esta Real 
orden m  la G aceta, iwp. píñZñ da Frofe- 
gar áe Pedagogía da los estudios elemen
tales de la Escuela Normal Superior do 
Maestres de Tarragona f  otras dos da la 
mismíi oiaee de Ion iBStitutos generales 
y témiooñ íi9 Goad£ihi|ara j  Zamora^ do- 
tadai cada una con ei sueldo anual d© 
2.000 pesetsi.

2.® Qae sólo podrán aspirar á erstai 
plazas por el presente concurso, ios Pro* 
fesores do Padsgogía de los estudios ele- 
m entales de los Institutos y de las Escue
las Normales qr¿© eP.én en poicgicn de! 
título prolesionai correspondiente.

8 .® Qua Iss coiididonea do prefareaoia 
que habrán de tenerse en cuenta para su 
reíoluclóii, ^eráa las eiíablacidsgi en los 
artículos 4.®, 5.® y 6 .® dol citado Real da- 
creto; y

4.® Qu0  los asípirautes aloven m n  ins- 
ta n e k s  á esa Dlrecdon General, soom* 
peñadas de sns hojas de servicios, por 
conducto d© ^us^Jefon inmediatog.

De Real orden lo digo á V. í. para 
su coiiccimieiito y dem ig efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Mayo de 1918.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Director genera! da Prim era ense

ñanza.

5. M, 6 i Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 
nom brar en v irtud de oposición, Profa 
sor de tórm iao da la Escuela Industria l 
y de Artes y Oñciog de Logroño, con des* 
t in o 'á  las ©nseñausis de Árilméiiíja y 
Geometría práoticag, GeomstJtía p lsn t y 
dei espacio y Trigonometría y Topogra
fía, á D. R kardo  Ylnós Santos, con el 
sueldo anual de 3,000 pesetss y demás 
ventajas que la Ley concede.

Da Eeal orden lo digo á  V. S. para su 
coBoeimiento j  dem is efectos. Díob gu§ir- 
d-0 á V. B. inuohos años. Madrid, 8 da 
Mayo de 1913.

LOPEZ MUÑOZ.
Sañar OMsimdor da p.?>gô  por Obliga-

noB de este Ministerio,

Ifmo. Sr.: S. M, ol Eey (q, D. g.), ha te 
nido á bÍ6E adm itir la reauacia  qa© del 
cargo da Ooñli^ario RegiO; B lvm taf da H

espacial do Yete mearla de San
tiago, ha hecho D. Leopoldo Silgué^,

Lo quo comiiaioo á Y. I. ptr^i iu  cono- 
cimiento y olootm. Dios guarde á Y. I. 
■muchos años. Madrid^ 9 áe Mayo da 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Sübgaereladode este Ministerio.

lim o. Sr,: En atención ñ las cdrcung- 
tandas que cooo^irran on D. Ramón P i
mental da Portugal,

B. M, al R m  (q, D. g,), h'íi tonido á blam 
nom brarle Comisarlo Reglo, Dlrecíor de 
la Esííuela de Yetsrmíirla da Santiago.

Lo qua'eomiiriico á Y. I. para 8U cono- 
mmímtú  y efectos. Dlosgu^írde á Y, I. 
muchos ííñoe. Madrid, 9 de Mayo da 1913.

LOPEZ MUÑOZ.
Ssñor Subsesretario da este Mioisterio.

limo. Sr.: Da Cvenformldai con lo p ro 
puesto por la Jünta o tra  ' ampliaoioa da 
estudios é mveaügtaiones cientiñcas,

S, fvl. ©i Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
conferir á la Btñoritt D.^ Luisa de la Vega 
la Delegación del Gobierno en lc?s Con
gresos ínternaeloBales, 3>® de Círculos de 
Propiatadag y 2d da Enseñanza domésti- 
0 i ,  que reunirán en G m te  del 13 15
y dei 15 al 17 da Junio  próximo, con la 
nubvenclóa Ú6 450 p-asetas m is  882 para 

ñe ida y vuelta.
De Eeal orden lo digo á Y, I. para su 

conocimiento y demá^ efectos. Dios g u a r
de á Y. I, muchos años. Madrid, 3 de Mayo 
de 1913,

LOPEZ MUÑOZ.
Beüor Subsecre'tario do esle Miniálsrio.

limo. S?.: l a  virtud de lo cligpuesto en 
el Real decreto de 11 de Abril próximo 
pasado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido con- 
ñ rm ar m  ei csrgo do Seoretario da la 
JiiBta para ampliación de estudios é in 
vestigaciones ciantíñoas al Oatodrático 
do la U m vem dad de Yailadclid D. José 
Canfiilejo y Diiarte, con el sueldo anual 
de 5.000 pesQits, coi^signado este 
cargo en ©I capítulo 9 ®, s r  tí culo 1,® del 
vigente presupuesto dei Ministerio de 
lostnicoión Publica.

El citado Oatedrátieo conservari, se
gún prQvieD?3 t i  artísiEo 1.® del miemo 
Real deereío, su lugar m  el esú^I&fón y 
todos los derechos que corresponden á 
ios Catedráticos en servioio activo.

De Heal orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás-efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid} 9 de Mayo 
d0l913.

LOPEZ MUÑOZ. '
Señor Subsecretario da este M inisterio.

liino, Sr.: Nombrado por Real orden de 
esta foüha Secretario de la Junta para 
ampíisoióa d© estudios é investigadoaea
OivaÁíñ'í .̂  ̂ el Oá.5-'xdrs.li¿o dc la U¿ii?vr^i"
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dad da Valladclid D, José Oastiil*330 j  
Da&rte,

B. M. el R e y  (q. D. g.) ha terddo á bien 
dispoBer que, con soJacioB á lo dispuc-S’ 
to en el at’iíaiilo 8.° dal Ra^l deoroto de 11 
d© Abril últicno, se declara vacante la 
Oátocira de Dareoho m m m Q , de qiw  d i
cho Profesor om titolar, y se provea m  
la forína que regism ontarkm ente correa* 
ponds.

De Eeai orden lo digo á ¥ . I. para bu 
coíiocimlento y demás efectos» Dios g u ar
de á V. I. araehos a lo i, Madrid, 9 de M ajo 
de 1813»

LOFDB MTOO^. 
Señor Biibieotatsrio de este MinlBterio,

limo. Br.: Habiendo fallscido 6n 22 de 
Abril 'giéximx) pasido D. Gregorio Auto* 
nino Garoía Hemáa.?!es, Gatedrátioo n u 
merario de h\ Uiilversidaíl da Zaragc^a,

S. M. e! Esy (q, D. g j  ha tenido á bien 
disponer es den los asCcnsoi de eseiis, 
en en eoEgeoueada, que ios Oatedráticos 
nnmsrsrloB D. Arturo HedoBdo Corran- 
ceja, D. Adolfo Gil Morte, D. Goos^lo 
lam ita Aivarez, D. Guillermo Oiriaco 
Saoz Muñoz y D. Francisco Romero Ma- 
lesuBs ports-necientes á las Universidades 
Central, de Valencia, Zaragoza, Balaman- 
m  y Santiago, re^peotivamente, pase^ á 
ocupar m  ©i cioalaféa loa números 75, 
135, 215, 305 y 405 con la aniigüedad da 
23 da Abril dal aorriaiita año y sueldo 
an u tl deida dicho día, de 10.000 ^pesetas,’ 
el primero; 8,009 pesata% el segando; 7.000 
pesetas, el tarcaro; 0.000 pesetis, el cuar
to, y 5.000 peBatsBg el quisto.

Be Real orden lo digo á ¥ , I. para m  
csonodmionto y efectos. Dios guarda á 
V. I. mucho® años, Madrid, 13 de Mayo 
do 1913.

. LOPEZ , MUÑOZ. 
Señor Bubsecretario de este Ministeiio.

REALES ÓRDENES 
lim o. Sr.; Reirdüáo á informe d© la 

Oomisiún p6rmaní3Ht0 del Consejo de E® 
t&do el expediente promovido por don 
Cándido Arnáiz, en solicitud de que se 
excluya del Catálogo d© los monteii de 
utilidad pública de la provincia de B ur
gos, el denominado Dehesa, incluido con 
el número 157 como períenecleníe al puo' 
blo de Villasur de Herreros, dicho Alto 
Cuerpo consultivo ha emitido el siguien
te dictamen:

«Exomo. Sr.: En cumplimienío da la 
Real orden comunicada por ©1 Ministerio 
d© su  digno cargo, este Oonsejo, consti
tuido en Comisión permanente, ha exa
m inado el expediente promovido por don 
Cándido Arnilz en ssolicitud de que se 
excluya del Catálogo de lou montes de 
utilidad pública de la provincia de B ur
gos el denominado Dehesa, incluido con

el número 157 como de la pertenencia 
del pueblo ño Yülfísur d© Herreros:

sResultaudo da los antecedentes rami- 
tidoi:

»Que solicitado con fecha 25 d© Abril 
d© 1910 la mencioBSda exclusión, por ha
ber adquirido el Sr. Arnáiz dicho monte 
del Estado, en pública subasta colebrada 
©n 17 de Enero d@ 1881, se iiistruyé ol 
oportuno exp? diente, y habióadofea acra- 
ditado la compra por medio de la eseri- 
tu ra otorgada en 29 de Mayo de dicho 
año, insGrlta en el R-gistro áe la propie
dad, tanto ©i Jefa de la In^paedón d© 
Deslindes eomo el Negociado j  la Jun ta  
de Montea, i?aforniEron proponiendo se 
proceda con I t  iiiajor iirgenoia al clesim- 
de del m(vríte q m  m  reelam i, y qus ULa 
vez verificads e s i oparación sa oxoluya 
áei Os.táiog0 j por eatsr debi^kmesiteacre- 
dlt^ada á favor del reclamante la propie
dad da difiho monte; m.m antes de reso l
ver en eeta ^.eniido y cumpliendo lo-.pra- 
venido en el srtíauio 6F del Real decreto 
de i.® it0 Febrero da 1901, m  ha pasado 
el asu?ito á este Oonge|o, á ñu de qtxa, 
constituido en Comiiión psrmanenta, for- 
millo dlatamen.

»Pgco tandea que agregs-r ai OoiíSeJo á 
lo coniiguíido en les anteriorea ioformes 
que en el expedieiila obran, pum en tm  
o ltra  y sandila  la cue?Btl6n pk n te td a , 
qua no r>a noce?itan mayores razong- 
miento.^ da los expiiasto^ por cuantos 
Cantroa en él han intervenido para justi- 
floar la propuesta que los mismos in- 
dieais.

»Ai efecto, basta tener ©n eiienía que 
el monta áe q^ie m  I r tta  íué vendido por 
la Hacienda y adquiridri en pública su 
basta por ei iollcituuíe, otorgándose la 
corra@p.ondi6B.t© ©sodtura, que fuá ins
crita en ©i Registró de la propiedad m  
1894, mn protesta ni r6ciamacid.n, ha
biendo transcurrido m is da áiaciooho 
tños. desda que esto tuvo lugar, j  como 
Iñ ley Hipotecarla, en nu artículo 84 clâ  
ciara que tranMciirrido el plazo de qu ia ' 
ce años desda su fecha, las msorlpclones 
da bienes comprados al Estado, sean an 
terioras 6 postfidores á la citada Lb^, no 
podrán sar g.eu muladas por causas que 
no consten en ©i Registro desde el mo
mento en que en éste no apareciese re
serva alguna que con la inscripción so 
relacione, no sería potibl© inY«ilidaría 
con arreglo á dicho precepto.

»Por otra parte, la venta tuvo lugar, 
previos los trám ites reglam entarios, sin 
oposición ni protesta da nadie, y el mis* 
mo pueblo, á cuyo favor aparece inclui
do ©1 monta en el OatálogO: es el primero 
que ha manifestado su conformidad, con 
la ©xolusióa solicitada, y  que proponen 
los Centros qu© han emitido su dicta
men.

»En su eonsacuonek, concurriendo Ies 
requisitos todos necesarios para poder 
acordar la exclusión y cumplido el ú lti
mo trám ite que para dpotr^íarla exigen

las vigentes disposiciones, ó sea la su* 
dieBcia de este Consejo, proce lo excluir 
del Oísíáiogo el expresado monte, si bien 
antes de que esto tenga lugar, deberá 
praoticarsa el deslindo del mismo en la 
inrte  que confine con otras de dominio 
público, teniendo en cuenta lo prevenido 
m  el Eaglamento general de 17 de Mayo 
de 1865, y los datos que respecto á cabi
da del monte y isus linderos consigna !a 
€S3ritur& de compra presQutada por ©1 
interesado.

^Fundado, pues, en cuanto queda es* 
puesto, esta Ooneojo, de acuerdo con la 
Jefatura de dealindesí y Junta de Montes, 
68 do dictsmen, constituido ©n Comisión 
permanente,

>Q'ae pravlo deslinde del monte deno- 
mirjado Dehass, incluido en el Catálogo 
de ios públicos da la provincia de Bur
gos, con el número 157, como pertano* 
cíente á los propios de Viliasur do H e
rreros, procede decretar su exalusión, 
como de propieda-1 particular de D. C án
dido Amáiz, que lo adquirió de la Ha- 
oiend^. en pública subasta y está inscrito 
á su favor haca más de dieciocho años en 
oí Eagissro corraspondisníe.^

Y oonformándoaa 8. M. el R sy (q. D. g.) 
con el praiiisarto diotanian, se ha servido 
resolver como en el m km o se propone.

Da Raal orden lo diga á V. I. para su 
oonaolmiento y efectos procedente». Dios 
guarde á V. I. muchos años* Madrid, 8 
da Abril do 1913.

VILLANUEYA. 
Señor Director general de A gricultura,

Minas y Montes,

Hmo. Bf,: La Jun ta  Consultiva de So • 
guroa tieao el honor de dictam inar que 
procedo la aprobación del inform e em i
tido por la Sección do Accidenten, en el 
expediente do la entidad Prim era Socie
dad A ustrkca contra ei Robo, Barcelo
na, respaeto á la soiicitud do inscripción, 
y en ^u virtud propone se disponga que 
procede !a inisciripción da la Prim era 
Sociedad Au-^triaca contra el Robo; paro 
quedando obligada la Sociedad á rem itir 
un ouovo ejemplar de loa Estatutos y á 
legalizar la ñrm a del Notario público de 
Vieiia qu0 sugcribe las escrituras de cong- 
tituoión da la Sociedad, las modificacio
nes estatuarias y el acta del capital des
embolsa io .

Y conformándose S.IM. ©1 Rey (q. D, g.) 
con el preinserto dictamen se ha servido 
resolver como en ©I mismo sa propone.

D© Real orden lo digo á V. I. para su oo - 
nocimionto y efecto© consígpy^ente©. Píos 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Mayo do 1913.

VILLANUEVA. 
limo, señor Comisarlo General de Se

guros.

Ilm o.Sr,: La Justa Consultiva de Se
guros tiene el honor de dictaminar que 
procede la aprobación del informe emi
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lido por la Sección de Accidentes en el 
©xpedlenta da la iociadsd regular colea 
tiva Torralla y Compañía, ;OondaI, bajo 
la advocación de Nuestra Señora dei Re
medio, Barcelona, respecto á la solicitud 
de inscripción; y en m  v irtud propon© s© 
disponga, que proceda la inscrlp ión da 
la Sociedad de seguros do enferríisdades, 
deni)ml©ada Oonda?, bajo la advocación 
de Nuestra Señora del Remedio; pero ha- 
oieijdo constar que pondrá en las pólizas 
el capit.51 que figura en la escritura.

Y cofiformándosa S. M. el Re í (q. D, g.), 
con el prelügíerto dictamen ge ha servido 
resolver como on ei mismo go propone.

Do Real orden lo digo á V. L para su 
conoolfí3i8üto y oíoctos oongiguientei. 
Diofl guarde á V. L muchos año^. Ma
drid, 8 de Mayo de 191S.

VILLANÜEVA.

yuñ i

MINISTERIO DE MARINA

b l r e e c i é »  G affic rs i d e  S a T e g a e lé a i 
y  Fescs& M a r í t im a ,

S ección  de H idrografía- 
A V ISO  A LOS N A V EG A N TES 
A d v e rte n c ia s .—Las marcaciones, in* 

cluso todas las relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desde la mar, de 
0^ á 360  ̂á partir del Norte hacia el Este, 
ó sea en el sentido, de las manecillas de 
un reloj; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes se 
reñerem á los meridianos de Greenwich y 
de San Fernando. Los alcances de las luces 
corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
m ar de zizigias. Las alturas se dan sobro 
©1 nivel medio del mar.
Grupo 102.—G olfo  de MÉnce,--Bstaffm  

Unidos.—Proximidades de Gayo Hmso, 
Ratícoí.—Notioe to Marinera núm eio 
8/585. Washington, 1913.
Número 4 0 6 .—Se han descubierto loe 

siguientes bancos en las proximidades da 
Oajo Huesüí 

g) üb arrecife de coral, cubierto por 
7,8 metros d© sgua, por lo menos, en las 
proximidades dol canal del SE., á 
0,5 millas por fuera de los arrecifes ©xta 
rieres.

A partir del punto más elevado, el 
arrecife se extiende 0,5 mill&s en direc' 
ción E N E , con pr^íundidades do 8,4 á 
8 7 metros, con una anchura da 0,1 m i
llas

tíituaoión aproximada del punto más 
elevado: 24*" 28̂  8’* N. y 81® 43̂  4G” W. de 
Gw. (75® 8F 20” W. de SF.);

b) Una aguja rocosá, cubierta por 4 
. m etros de agua, en el canal H^wk, á 2,5
mil Isa á 127® del faro de Gayo Hueso.
I fSitusolón SDroximada: 24® 3R 32” N. v 
81® 45* 55” W. de Gw, (75® 33» 35” W, 
de SF.);

c) Se han obtenido prcfandiáades de 
4,5, 5,1 y 4,8 metros de agua, á lo hirgo 
del arrecife exterior, al Oeste de la boya 
número 2 del canal Point oí Reef, á afg- 
tanoias respectivas do 0,7 milias y do 1,1 
m iliss á 258® 30» y de 1,3 millas á 260® da 
la baliza núm ero 5 d o i banco Ship 
Channel;

d) S^ h^n reconocido 2 de co- i
ral, eubiercos por 4,2 y 4,5 metros de ¡ 
agua, sobra el arreoifc interior Este d© ¡ 
la baliza del Triángulo de! Este, repeeti- ¡ 
vameñta § 0,52 midaí§ á 50® y á 0,36 mi- | 
lias á 74® 80» de esta baliss. f

Carla níimero 472 de la geeción IX. |
Mar DE LAS A u tilla b .—Jamaica.--Fu$r’ ¡ 

ÍQ A fdm io.^Im xisi& n& m  da una  ÍMá?.—  
Notiee to Mariners número 356. Lon
dres, 1913.
Número'4 0 7 .—La Im  fija híanm  cuya 

i!uminac''5n síj había ^-nuBciado en el 
número 588 de 1911, no ha ddo  irsta lada  
jamas, debiaado, por lo tanto, taoliarsa 
eu oartas, derroteros, etc., en que se 
h^ya hecho coixstiar su existencia.

S‘íu?.«iÚB. aproximada.: Ife® 11» 80»» N. 
y ?6® 27» 45” W. do Gw. (70® 15» 25” W. 
de SF.)

Ciiaasmo úe'íesoB  BÚmero 6, pigL  
na 72.

Carta número 228 da la seooióE IX,
H aití.— Prntio dñ Cabo HaUano.— Nati 

fragio, — Notfoc to Mariners número 
9/586. W ashington, 1913.
Número 4 0 8 ,— El buque de guerra 

norteamericano Fatam m  "gañida el ra ii = 
ff-agio de M goleta FanáUton SaíisfmUon^ 
sobre ei be neo M trdi Gr. .̂s á im.oB 200 me- 
troB á 2S7® d,0 la boyg., que mrtrca el ex
tremo de este peligro.

Ei casco g'O enciteafra del esnal.
Ei ogSGO y los paloB emergen.

Carta número 222 da la ecccion IX,
Pm H o E io o .'^F m rto  P a tilla s—Boya.—  

Faso úñ la p^mim Figuras. —  Arrecife 
Gtmyardci.— Bo¡ja.—NotíQe to Marioers 
números 9/587 y 588, WashingtOB, 
1913.
Número 4 00 .—L Sa ha fondeado una 

boyñ cónion rematada por una percha y  
un globo, á fajas hoiizontales
rojcés y  m gras, Guilarte Shoal lu m iio n , 
en ei puerto Patilla-i, en re-emp!tzo de la 
boya plana número 8, que ha sido sup ri
mida.

Situación aproximada: 17® 58» 30»» N. 
y 66® 1» 20'» W. de Gw. (50® 49» W. de 
SF.)

ir . Se ha fondeado una boya plana 
negra Guuyama Eetf número 5, en 7,2 m e
teos de agua en ai oantii del manchón cu
bierto por 4,5 metidos de agua iitusdo  en 
iñ parte NV/. del arrecifa Giiayama, sn 
las ni-?*roi.oion0B: faro de la punta Figuras, 
á 7®; punía Viento, á 69® 30», y punta Oiá 
Grande, á 262® 30».

Sitaación ax^roxtmada dsl faro el© la 
punta Figuras: 17® 57» N. v 68® 2’ 45»» W, 
de Gw. (5 r  50» 25’» W. de SF.)

Car ta i números 144 y 52 da la sas^ 
oión IX.

El Director genera!, Ramón Estraclii,

'INlSTERiO DE HACiENDA

G e n e r a l ñ e l  
F iito iiee  y  G e s ie r a i
é.e
Habiéndose ©xtravigdo la factura da 

imposición del depósito número 229.712 
do estrada y 84.339 da registro, consti
tuido ©n la Caja Genera! por ©1 Banco 
Español á© Crédito eomo de la propiedad 
da María Igleslis Herrero, proceden* 
í 0 úel señalfftílo coa el númaro 219.980 da 
eatríáiiií, j  íoriasílD por un títElo de la 
Deuda perpetua &l 4 ptir 100 irderior, d© 
500 pogstas, seria A, nánicro 309.647, an
tes U6 ser entregado si interesado ei re s 
guardo (lei deposito .

Esta Dirección General ha acordado

quo dicho documento quede sin ningún 
valor ni ©facto desdo la p?jbIk.a»3ÍÓH da 
esta anuncio en la G aceta M adrid y 
BoUtin OfldaJ de esta nrovinek.

Madrid, 8  de Majo efe 1913.—El DireC* 
íor genera!, Eduardo Eódenas.

MINiSTERiO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á b isa
nombrar, en virtud da opoBiciárq P rofe
sor de término de la Sscuela del Hogar y 
Frofasiousi de la Muj??r, aou-dasííno á la 
enseñanza de E?emento^ de historia da 
las Arloi áecortóvas é indu^trisles (or- 
fobrerk, mncbles, trajes, abaniquería, e t
cétera), á D. Lüls Pérez Bue^o, con el 
sueldo -le 4.000 pesetti, ó mñn 3.000 
da entrádci y 1 .0 0 0  por razón el© reiiden* 
cía, y demás veutsjas que la Ley con
cede.

Da Heal orden comunicada lo digo á 
V. S. pi.ra su conoGiauaiito y ©fscto?. 
Dios .guarde á V. S. mochoi tfíoi. Ma
drid, 8 da M ajo do 19i3.““Ei Subsecreta
rio, A. Mendosa,
Beño? Ordenador da pagos de esta Mi

nisterio.

S. ¥ . el Eey (q. D. g.) ha tenido á bien
nom brar, en virtud da oposición, Frofs- 
sor de térnimo de la Eiousia lo d u itr ia l 
de Ylgo, con destino á las engeñanz^B da 
Arilmélioa j  Geometría práoíicag, Geo- 
m e td i plam^ y dei espacio, y Tdgonoma» 
tría  j  Topogrifíi á D. Aurelio A ré vilo 
OarFetera'i con ei eneldo m u ñ l d© 3.0C0 
pe«etñs y demás ventajas qiia la Ley eon- 
eede.

Da Eeai orden comunicada lo digo á 
V. S. para nn conooi-miento y efeotos. 
Dios guarde á Y. B. muchoi años. Ma
drid, 8  de Mayo da 19i3.=Ei Bubsecreta- 
rio, A. Mendoza.
Señor Ordenador da pagos da este Mi- 

n iiterio.

S. M, el Rey (q. D, g.) ha tañido á bien 
nom brar, en virtud da oposición, ProfS' 
sor de término do la_ Escuela Industria l 
de Jaáíí, con deslino á las enseñanzis do 
AritGiáthm y Geometría práctica, Geo
m etría plsna y del espacio j  Trigonome
tría  y Topografía, á D. Yieente C.arrs^ro 
Días, con ©I sueldo 3.000 pesetas
y demás ventajas que la ley concede.

Da Real orden com^nia&da lo digo i  
V. S« p-^ra su coiioolmiento y efacb:?®. 
Dlc'S giiards á Y. S. muehoa añoi. Ms^drid, 
8  de Muyo da 1913.—EI Subsecretario, 
A. Mendoza.
Señor Ordenador do Pagos de est© Minis

terio.

S. M. el E e j (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar, en virtud de cposioióis, P ro fe
sor de térm ino de la Escuela luduBtriai 
d© Linsoreg, con destino á las enssñinzas 
ds Adtméíioa j  Geoinsírfa prácticas, Geo
m etría plana j  dol espacio y Trigonome* 
tria f  Topografía, á D. Luis G. Güstella y 
Lloverás, con ©i gueido anual de 3.000 
pesetas y damás ventajas que Is ley son- 
cede.

Ds Eeal orden comisnioada lo digo á 
Y .. S. para bu conocimiento y efectos. 
Dios guarde á Y. S, muchos sños. Madrid, 
8 de Alayo cía 19i3,=Ei Subsecretario, 
A. Mendoza,
Señor Ordenador do F igos de esto Minis-

torio.
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